
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  Ejecutivo rad. 110014003020-2021-00860-00 

 

 

Vistas la solicitud presentada por el Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS, al folio 181, 

con la cual aporta certificación de envío de citación positiva en los términos del artículo 

291 del CGP, a la demandada, y en cuanto en auto del 26 de agosto de 2022 se requirió 

al Dr. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, para que se aclarara su petición de 

retiro de la demanda, al folio 102, en cuanto no se encontraba acreditada su calidad de 

apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER al abogado RAMON JOSE OYOLA RAMOS, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10.820.231 y TPA No. 242.026 del CS de la 

J, como apoderado judicial de la entidad ejecutante, de conformidad con el poder que 

obra al folio 1 del cuaderno 1.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que aclare sus solicitudes, a folios 

102 y 181 por cuanto al folio 102 se había solicitado retiro de la demanda, y en escrito 

presentado por el Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS, al folio 181, se allega 

certificación positiva de envío de la citación a la demandada de conformidad con el 

artículo 291 del Código General de Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.075 Hoy veinte (20) de junio de 2023 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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